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     AYUNTAMIENTO DE MOLLEDO

   CVE-2021-4496   Aprobación defi nitiva del expediente de modifi cación de crédito ex-
traordinario 1/2021. Expediente 90/2021.

   Aprobado defi nitivamente el expediente de crédito extraordinario fi nanciado con cargo al 
remanente líquido de tesorería, lo que se publica a los efectos del artículo 169.1, por remisión 
del 177.2, del Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el 
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo: 

   

ESTADO DE GASTOS 

 

Aplicación Descripción Créditos 
iniciales 

Crédito 
extraordinario 

Créditos 
finales 

Progr. Económica     

161 627.01 50% REPARACION TUBERIA DE 
ABASTECIMIENTO SANTA CURZ 0,00 7.407,05€ 7.407,05€ 

160 627.02 50% REPARACION TUBERIA DE 
ABASTECIMIENTO HELGUERA 

 
0,00 24.196,34 24.196,34 

160 627.03 
50%REPARACION CAMINO DE 

ACCESO AL DEPOSITO DE 
ABASTECIMIENTO MOLLEDO 

 
 

0,00 
24.176,95 24.176,95 

153.1 619.03 50%REPARACION DE FIRMES 
ACCESO A S. OLALLA 

 
 

0,00 
24.125,55 24.125,55 

453 619.04 
50% REPARACION VIAL DE 

COMUNICIACION SANTA OLALLA 
MOLLEDO 

 
 

0,00 
23.543,60 23.543,60 

337 622.01 IMPERMEABILIZACIÓN VASO DE LA 
PISCINA 0,00 10.000,00 10.000,00 

453 619.05 20% REPARACION DE FIRMES EN EL 
TERMINO MUNICIPAL 0,00 22.400,00 22.400,00 

161 624.00 20% ADQUISICION DE CONTADORES 
RED DE AGUA 0,00 4.040,00 4.040,00 

333 622.01 20% 1ª FASE AMPLIACION EDIFICIO 
MULTIUSOS 0,00 29.600,00 29.600,00 

454 619.05 ADECUACION CAMINOS M. 
CANALES 0,00 37.750,00 37.750,00 

333 600.00 ADQUISICION INMUEBLE 
AMPLIACION CENTRO MULTIUSOS 0,00 100.000,00 100.000,00 

  TOTAL  307.239,49 307.239,49 

 
        ESTADO DE INGRESOS 

 

Aplicación: económica Descripción Euros 

    
Cap. Art. Conc.     

8  87  870.00  
REMANENTE DE TESORERIA PARA GASTOS 

GENERALES  307.239,49 

      TOTAL INGRESOS 307.239,49 
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 Además, queda acreditado el cumplimiento de los requisitos que establece el artículo 37.2, 
apartados a) y b), del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, por el que se desarrolla el Capí-
tulo I del Título VI de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, 
en materia de presupuestos, que son los siguientes: 

 a) El carácter específi co y determinado del gasto a realizar y la imposibilidad de demorarlo 
a ejercicios posteriores. 

 b) La inexistencia en el estado de gastos del presupuesto de crédito destinado a esa fi nali-
dad específi ca, que deberá verifi carse en el nivel en que esté establecida la vinculación jurídica. 

 Contra el presente Acuerdo, en virtud de lo dispuesto en el artículo 171 del Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, los interesados podrán interponer directamente recurso 
contencioso-administrativo en la forma y plazos establecidos en los artículos 25 a 42 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de dicha Jurisdicción. 

 Sin perjuicio de ello, a tenor de lo establecido en el artículo 113.3 de la Ley 7/1985, la 
interposición de dicho recurso no suspenderá por sí sola la efectividad del acto o Acuerdo im-
pugnado. 

 Molledo, 13 de mayo de 2021. 
 La alcaldesa-presidenta, 

 Verónica Mantecón González. 
 2021/4496 
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